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Tercera subasta: 9 de noviembre de 1998, a las
diez treinta horas. Consignación para tomar parte:
1.422.801 pesetas. Postura mínima: Deberá exceder
del 25 por 100 de la cantidad en que está tasado
el bien. Si hubiere postor que ofrezca suma superior,
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera
subasta, los ejecutantes o, en su defecto, los res-
ponsables legales solidarios o subsidiarios, tendrán
el derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100
del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común de
diez días; de no hacerse uso de este derecho, se
alzará el embargo.

Las segunda o tercera subastas sólo se celebrarán
de resultar desiertas las precedentes.

De estar divididos los bienes en lotes puede par-
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno
de ellos, siendo el importe de la consignación y
la postura mínima proporcional al valor de tasación
del lote.

Los licitadores, salvo que sean los propios eje-
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en
las subastas, acreditar previamente haber depositado
la cantidad indicada como consignación, y ello
exclusivamente mediante resguardo acreditativo de
depósito en la cuenta corr iente número
091200001009/97 del Banco Bilbao Vizcaya, ofi-
cina 5734, sito en plaza de Cataluña, 5, de Bar-
celona.

No es necesario personarse en el Juzgado para
intervenir en las subastas. Hasta el momento de
su celebración pueden hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis-
mos efectos que las que se realicen en dicho acto.
Junto a la postura por escrito, en pliego cerrado,
deberá remitirse o presentarse enel Juzgado resguar-
do acreditativo de haber efectuado la consignación
para tomar parte, y ello exclusivamente mediante
resguardo acreditativo de depósito en la cuenta
corriente número 091200001009/97 del Banco Bil-
bao Vizcaya, oficina 5734, sito en plaza de Cata-
luña, 5, de Barcelona. Se harán constar los datos
identificativos del remitente, que no se harán públi-
cos, si no lo desea, salvo que resulte adjudicatario,
entendiéndose, salvo que se indique en lo contrario
en el pliego, que: a) Se aceptan las condiciones
de la subasta; b) se reserva la facultad de ceder
el remate a un tercero, de ser procedente, y c) se
acepta, si su postura no fuere la mejor, el que quede
reservada la cantidad consignada a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación
de pago del resto, pudiera aprobarse el remate a
su favor. Del resultado de la subasta se le dará
cuenta, y de resultar ser el mejor postor, se le reque-
rirá para que en el plazo de tres días acepte la
adjudicación, bajo apercibimiento, en caso contra-
rio, de pérdida de la cantidad consignada.

Si la adquisición en subasta se realiza en favor
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi-
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos
de los restantes acreedores, los créditos de los adju-
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia
de la suma que sobre el precio de adjudicación
debería serles atribuida en el reparto proporcional.
De ser inferior al precio, deberán los acreedores
adjudicatarios abonar el exceso en metálico.

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes
o por los responsables legales solidarios o subsi-
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate
a un tercero, cesión que deberá efectuarse mediante
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá-
neamente al pago del resto del precio del remate,
o, en todo caso, dentro de los tres días hábiles
siguientes.

El precio íntegro del remate deberá abonarse den-
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta.

Subastándose el bien inmueble se entiende que
todo licitador acepta como bastante la titulación
obrante en autos, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en

la responsabilidad de los mismos sin destinarse a
su extinción el precio del remate (artículos 131.8
y 133.II de la Ley Hipotecaria).

El presente edicto servirá de notificación en forma
para el apremiado y terceros interesados.

Dado en Barcelona a 23 de junio de 1998.—La
Secretaria judicial.—39.097.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse

los procesados que a continuación se expresan en el plazo

que se les fija, a contar desde el día de la publicación

del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado

o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza,

encargándose a todas las autoridades y Agentes de la

Policía Municipal procedan a la busca, captura y con-

ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho

Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon-

dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

Don Esteban Lozano Barrera, nacido en Aya-
monte (Huelva), hijo de José Luis y de María Luisa,
con documento nacional de identidad número
74.857.135, en la actualidad en ignorado paradero,
deberá comparecer ante el Tribunal Militar Terri-
torial Segundo, con sede en Sevilla, avenida de
Eduardo Dato, número 21, dentro del término de
quince días, contados a partir de la publicación de
la presente, a fin de constituirse en prisión, que
le viene decretada por auto dictado en diligencias
preparatorias número 23/48/1997, seguidas en su
contra por un presunto delito de abandono de des-
tino o residencia, artículos 119 y 119 bis, bajo aper-
cibimiento de que, en caso de no comparecer, será
declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la
busca y captura de dicho inculpado que, caso de
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este
Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida.

Sevilla, 13 de julio de 1998.—El Secretario relator
del Tribunal.—39.341-F.

Juzgados militares

Don Óscar Avelino Vivas Abad, nacido en Col-
menar Viejo (Madrid), hijo de César y de Isabel,
con documento nacional de identidad número
9.501.841, en la actualidad en ignorado paradero,
deberá comparecer ante el Tribunal Militar Terri-
torial Segundo, con sede en Sevilla, avenida de
Eduardo Dato, número 21, dentro del término de
quince días, contados a partir de la publicación de
la presente, a fin de constituirse en prisión, que
le viene decretada por auto dictado en diligencias
preparatorias número 27/8/1997, seguida en su con-
tra por un presunto delito de abandono de destino
o residencia, artículos 119 y 119 bis, bajo aper-
cibimiento de que, en caso de no comparecer, será
declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la
busca y captura de dicho inculpado, que, caso de
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este
Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida.

Sevilla, 13 de julio de 1998.—El Secretario relator
del Tribunal.—39.345-F.

Juzgados militares

Don Iván García Pérez, nacido en Guadalajara,
hijo de Fernando y de María Jesús, con documento
nacional de identidad número 3.122.704, en la
actualidad en ignorado paradero, deberá comparecer
ante el Tribunal Militar Territorial Segundo, con

sede en Sevilla, avenida de Eduardo Dato, número
21, dentro del término de quince días, contados
a partir de la publicación de la presente, a fin de
constituirse en prisión, que le viene decretada por
auto dictado en diligencias preparatorias número
26/4/1997, seguidas en su contra por un presunto
delito de abandono de destino o residencia, artículos
119 y 119 bis, bajo apercibimiento de que, en caso
de no comparecer, será declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la
busca y captura de dicho inculpado que, caso de
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este
Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida.

Sevilla, 13 de julio de 1 998.—El Secretario relator
del Tribunal.—39.349-F.

ANULACIONES

Juzgados militares

Por la presente, que se expide en méritos de dili-
gencias preparatorias número 15/1/98, seguidas en
este Juzgado Togado por abandono de destino, rué-
gole disponga se deje sin efecto la requisitoria expe-
dida con fecha 18 de junio de 1998, interesando
la busca y captura de don José Manuel Souto More-
no, con documento nacional de identidad número
76.032.704, nacido el 26 de noviembre de 1977,
en Corteconcepción (Huelva), de Serafín y de Pilar,
por haber sido habido.

Badajoz, 10 de julio de 1998.—El Auxiliar habi-
litado.—Visto bueno, el Juez Togado, José Luis de
Pedro Moro.—39.287-F.$

EDICTOS

Juzgados militares

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio («Boletín
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Juan
Alberto García Luna, número de alistamiento
1990-18-03001, con documento nacional de iden-
tidad 44.252.475, nacido el 7 de mayo de 1972,
en Granada, hijo de Juan e Irene, con último domi-
cilio conocido en avenida Divina Pastora, 9,
B.1.o-3.o A, de Granada, provincia de Granada, para
incorporación al servicio militar el día 9 de noviem-
bre de 1998, en el UIR D3 (Acto. Isla Las Palomas),
situado en calle Guzmán el Bueno, sin número
(Tarifa).

Granada, 21 de enero de 1998.—El Comandante
Jefe accidental, Francisco Orozco Guerre-
ro.—39.332-F.

Juzgados militares

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio («Boletín
Oficial del Estado» número 191), se cita a don
Tomás Pérez Santiago, número de alistamiento
1997-18-03624, con documento nacional de iden-
tidad 74.672.625, nacido el 29 de marzo de 1979,
en Maracena, hijo de Miguel y Virtudes, con último
domicilio conocido en calle Acequia, sin número,
de Chauchina, provincia de Granada, para incor-
poración al servicio militar el día 3 de noviembre
de 1998, en el NIR 42 (C.I. Marinería de San Fer-
nando), situado en población militar San Carlos
(San Fernando-Cádiz).

Granada, 21 de enero de 1998.—El Comandante
Jefe accidental, Francisco Orozco Guerre-
ro.—39.314-F.


